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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.227/15

AYUNTAMIENTO DE LANZAHÍTA

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de junio de 2.015, ha acor-
dado la aprobación provisional de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE VELATORIO MUNICIPAL de esta localidad, en la
que se establece una Tarifa de 550 € por utilización, y se determinan ciertas bonificaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local y 17 de la del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
abre un periodo de información pública de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado el expediente por los interesados en la Secretaría municipal, y presentadas las
alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

En caso de no presentarse alegaciones ni reclamaciones contra el mencionado
acuerdo plenario, se entenderá aprobada definitivamente la mencionada Ordenanza Fiscal,
sin necesidad de nuevo acuerdo.

Lanzahíta, 3 de julio de 2.015.

El Alcalde, Ilegible.


